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Comisión de Selección del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Jalisco 

Presente 

 

Por medio de este conducto en mi calidad de Secretario de la Academia Jalisciense de 

Transparencia y Acceso a la Información (ATAIJalisco), hago llegar la presente carta de 

postulación a favor de Miguel Ángel Hernández Velázquez, como candidato a integrar el 

Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco; reconociendo 

su amplio trabajo y conocimiento en las materias de transparencia, derecho de acceso a la 

información, Protección de datos personales, rendición de cuentas y combate a la 

corrupción en sus actividades profesionales y académicas por lo que en la Academia no 

tenemos inconveniente en expedir la presente y con la finalidad de dar cumplimiento a lo 

señalado en las bases de la convocatoria en su punto Segundo Inciso 1) emitida por la 

Comisión de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco. 

 

 

Sin mas por el momento me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración. 

 

Atentamente 

                                                                      

                                                                         
 

Licenciado Miguel Navarro Flores 

Secretario 

Cel. 3331052282 

miguel_66@msn.com 
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COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO  

P r e s e n t e: 

 

Por medio de esta misiva les saludo y hago llegar la presente postulación en favor 

del Doctorante Miguel Angel Hernández Velázquez, como candidato para ser 

integrante del Comité de Participación Social (CPS), reconociendo su amplio 

conocimiento y trabajo en las materias de transparencia, acceso a la información, 

rendición de cuentas, combate a la corupción, fiscalización de recursos públicos, 

adquisiciones, política pública, procedimientos de resposabilidad administrativa, 

gestión documental, electoral y protección de datos persoanles; tanto en el ámbito 

profesional como académico. Así mismo, es una persona con alto sentido de 

responsabilidad, eficiencia, integra, honorable,  profesional y legal, motivos por los 

cuales se expide esta carta de postulación, con el fin de dar cumplimiento a lo 

señalado en la convocatoria.  

Atentamente  

 

A t e n t a m e n t e 

Guadalajara, Jalisco. Octubre 2022 

 

 

Carlos Javier Aguirre Arias 

cimtra.jalisco@gmail.com  
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Ciudad de México a 11 de Octubre de 2022 

 

 

 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO 

  

 

P r e s e n t e: 

 

 

Por medio de esta misiva les saludo y hago llegar la presente postulación en favor del 

Doctorante Miguel Angel Hernández Velázquez, como candidato para ser integrante del 

Comité de Participación Social (CPS), reconociendo su amplio conocimiento y trabajo en 

las materias de transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas, combate a 

la corupción, fiscalización de recursos públicos, adquisiciones, política pública, 

procedimientos de resposabilidad administrativa, gestión documental, electoral y 

protección de datos persoanles; tanto en el ámbito profesional como académico. Así 

mismo, es una persona con alto sentido de responsabilidad, eficiencia, integra, honorable,  

profesional y legal, motivos por los cuales se expide esta carta de postulación, con el fin 

de dar cumploimiento a lo señalado en la convocatoria.  

 

 

Atentamente 

 

                                                                                       

                                                                        
_______________________________ 

AIDA CASTILLO MARTÍNEZ 

Representante Legal 



                                          

 

Ciudad de México a 10 de Octubre de 2022 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO  

 

P r e s e n t e: 

 

Por medio de esta misiva les saludo y hago llegar la presente postulación en favor 

del Doctorante Miguel Angel Hernández Velázquez, como candidato para ser 

integrante del Comité de Participación Social (CPS), reconociendo su amplio 

conocimiento y trabajo en las materias de transparencia, acceso a la información, 

rendición de cuentas, combate a la corupción, fiscalización de recursos públicos, 

adquisiciones, política pública, procedimientos de resposabilidad administrativa, 

gestión documental, electoral y protección de datos persoanles; tanto en el ámbito 

profesional como académico. Así mismo, es una persona con alto sentido de 

responsabilidad, eficiencia, integra, honorable,  profesional y legal, motivos por los 

cuales se expide esta carta de postulación, con el fin de dar cumploimiento a lo 

señalado en la convocatoria.  

 

Atentamente  

 

 

 

Arturo Ramos Sobarzo    

Director del Centro de Investigación e Informática Jurídica  
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Currículum Vitae 

 

     Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez 
 

 
 
 
 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

• Doctorante en Anticorrupción y Sistema de Justicia. Centro de Estudios de Posgrado 
Campus Cancún. 2020-2022. 

• Maestría en Transparencia y Protección de Datos Personales. UDG Virtual. 2015-2016. 
• Licenciatura en Derecho. Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 

Campus Estado de México. 1997-2001. Mención honorífica. 
• Preparatoria La Salle.  

 
DIPLOMADOS 
 

• Diplomado en Métodos Alternos de Solución de Conflictos. 2014 
• Diplomado en Transparencia e Información Pública. 2011 
• 4to Diplomado Nacional @Distancia: El acceso a la información pública y protección de 

datos personales, garantías constitucionales para conocer, ejercer y garantizar. 2010 -
2011. 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

• Director de Substanciación y Resolución de la Contraloría Municipal de Guadalajara. 2022 
a la fecha.  

• Secretario Ejecutivo y Secretario Técnico del Consejo Consultivo. Instituto de 
Transparencia, Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco,  
2013 a la fecha. 

• Director de la Unidad de Transparencia e Información. Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,  2010 -2013. 

• Evaluador en el proceso de la quinta aplicación de la herramienta de Ciudadanos por 
Municipios Transparentes (CIMTRA) 2011. 

• Miembro activo del Colegio de Abogados del Valle de México “A.C.” , 2005- Actualmente 
• Socio del despacho Servicios Jurídicos Integrales, Querétaro. 
• Corresponsal del despacho “Torres Abogados” en la Zona Bajío Occidente de la República 

Mexicana, 2005 – 2010. 
• Abogado litigante 

Despacho Consorcio Jurídico Integral CABOPA S.C. Ciudad de México, 2004. 
Despacho Torres & de Hoyos Koloffon Abogados, Ciudad de México, 2003. 
Consultoría Jurídica y Empresarial, Distrito Federal, 2002. 
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EXPERIENCIA ACADÉMICA 

• Integrante en la Junta Académica del Centro de Estudios Superiores de la Información 
Publica y Protección de Datos Personales (CESIP), para determinar admisiones así como 
dictaminaciones de trabajos para obtención de grado de especialidad. 

• Miembro de RAGA México, (Red Académica de Gobierno Abierto). 
• Comité Consultivo de la Carrera de Abogado del Centro Universitario de Tonalá, UDG. 

 
EXPERIENCIA DOCENTE 

• Universidad de Guadalajara Virtual.  
Nivel maestría, profesor de la asignatura “Control de Gestión Documental”.  

• Integrante del claustro de profesores de los Diplomados en Sistemas Anticorrupción, 
Transparencia, Protección de Datos Personales y Gobierno Abierto impartidos por ITEI y la 
Universidad de Guadalajara. 
 

PUBLICACIONES 
• Publicación de artículo en la Revista Caja de Cristal No. 7 titulado “Importancia del archivo 

Institucional”.  
• Prologo en la Revista Caja de Cristal No. 2, Transparencia y elecciones. 

 
RECONOCIMIENTOS Y PARTICIPACIONES 

• Asistencia a la conferencia “En busca de alternativas para un mejor sistema de Justicia” en 
septiembre del 2004. 

• Asistencia y Participación en el VI Congreso Internacional de Derecho Electoral y Democracia 
del 16 al 19 de Agosto del 2010. 

• Participación al Taller del Periodismo de Investigación y Acceso a la Información Pública 
celebrado el 07 de septiembre del 2010. 

• Asistencia al II Seminario en Derecho Electoral realizado el 04, 11, 18 y 25 septiembre y 02 
de octubre del 2010. 

• Participación en el Curso-Taller “Modelo de Educación p a r a  la  Participación Democrática  
para Multiplicadores” los días 5, 13 y 28 de octubre del 2010. 

• Participación en el Programa Capacitación Archivística denominado “Valoración de 
Documentación de Archivos en su fase de Trámite y Concentración” llevado realizado el 04 
de noviembre del 2010. 

• Participación en los cursos impartidos a los Partidos Políticos dentro del módulo 
“Transparencia y Acceso a la Información”. 

• Asistencia al 3er Seminario Internacional de la Transparencia y los Archivos celebrado el 1, 
2 y 3 de diciembre del 2010. 

• Asistencia al III Seminario en Derecho Electoral realizado los días 19 y 26 de febrero, 5 y 12 
de marzo del 2011. 

• Participación en las mesas denominadas Diálogos por la Transparencia realizado el 03 de 
marzo del 2011. 

• Participación en el Ciclo de Conferencia impartidas por el IEPC Jalisco el 24 de marzo del 
2011. 

• Participación en el 4º Diplomado Nacional @ Distancia: “El acceso a la Información pública 
y la Protección de  datos  personales: garantías constitucionales para conocer, ejercer y 
garantizar llevado a cabo del 09 de diciembre del 2010 al 06 de abril del 2011. 



• Asistencia al Seminario Internacional denominado “Temas Actuales del Derecho a la 
Información en Materia Electoral”  celebrado  los días 12 y 13 de mayo del 2011. 

• Asistencia al Diplomado en Transparencia e Información Pública 2011 organizado por el 
Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco el 21 de mayo del 2011. 

• Evaluador CIMTRA-Municipal en Jalisco, durante los meses mayo a octubre de 2011 
• Asistencia al Seminario Internacional sobre Presupuestos Participativos celebrado del 15 y 

16 de Junio del 2011. 
• Participación en el “Curso de actualización en Derecho Electoral a Partidos Políticos 

celebrado en los meses de junio a agosto del 2011. 
• Participación en los talleres “Ciudadanos por la Calidad Democrática celebrado por el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, septiembre del 2011. 
• Participación en el evento denominado “VIII Semana Nacional de Transparencia” 

organizado por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 
• Asistencia y Participación en el Foro Nacional de Transparencia y Control Documental 

realizado los días 12 y 13 de septiembre del 2011. 
• Asistencia al ciclo anual de conferencias magistrales 2011  en  actualización de  Derechos 

Humanos, conferencias impartidas de febrero a noviembre del 2011. 
• Participación en el Taller de Argumentación Jurídica y estructura de resoluciones en materia  

Administrativa celebrada los días 14 y 15 de diciembre del 2011. 
• Participación en el foro denominado “La cooperación entre los organismos electorales” 

impartido por el Centro para el Desarrollo Democrático del Instituto Federal Electoral. 
• Encabezó los trabajos del portal ELENMEX “Elecciones en México” durante el periodo de 

julio- diciembre del 2011. 
• Participación en la sesión denominada “Capacitación sobre la Ley de Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios” celebrada el 20 de marzo del 2012. 
• Participación en el taller denominado “Planeación estratégica” el 20 de agosto del 2011. 
• Participación en el “Primer foro Estatal de Transparencia y Derecho a la Información” en el 

mes de marzo del 2012. 
• Asistencia al foro denominado “La inclusión de las personas con discapacidad, un 

compromiso por todos” desarrollado los días 28 y 29 de agosto del 2012. 
• Participación en la “IX Semana Nacional de la Transparencia” realizada los días 19 al 21 de 

septiembre de 2012. 
• Encabecé los  trabajos  del  portal  Elecciones  en México durante el periodo julio-diciembre 

del 2011. 
• Asistencia al “XII Encuentro Internacional sobre Cultura Democrática” llevado realizado los 

días 27 y 28 de noviembre del 2012. 
• Asistencia al 1er Congreso Internacional de Transparencia “De la Era de la información al 

Uso de los Datos” llevado a cabo los días 29 y 30 de noviembre del 2012. 
• Participación en el “Segundo Foro Nacional de Transparencia y Datos Personales de Salud” 

realizado el 15 de febrero de 2013. 
• Asistencia al 7º Foro de Análisis Nacional “La Reforma Constitucional en Materia de 

Transparencia y Accesos a la Información Pública en México” celebrada el día 03 de mayo 
del 2013 

• Segundo Foro Nacional de Órganos de control interno de institutos Electorales y 
Organismos Autónomos, los días 16 y 17 de mayo de 2013. 

• Participación en el Simposio “Reto de Seguridad Ciudadana y el Mando Único Policial en 
Jalisco, los días 15 de Octubre del 2013. 



• Participación en el 2do Congreso Internacional de Transparencia “Información e Innovación 
Digital para el Crecimiento” . Los 5 y 6 de diciembre del 2013. 

• Participación en el 3er Foro Nacional de Transparencia y Dato Personales de Salud el día 25 
de febrero del 2014. 

• Participación en los talleres “Ciudadanos por la calidad democrática”, realizado por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. 

• Participación en las Jornadas de Actualización de Periodismo y Letras Hispánicas, realizadas 
el 27 de noviembre del 2013. 

• Asistencia  al Día  Internacional  de la protección  de datos personales, el día 28 de enero de 
2014. 

• Asistencia a la conferencia magistral de “Derecho a la Privacidad”  Protección de datos 
personales  en el sector salud, el día 3 de abril del 2014. 

• Reconocimiento por el apoyo institucional para coadyuvar con el municipio en 
proporcionar estrategias y actividades dirigidas al fortalecimiento de la cultura de 
transparencia. 

• Asistencia al foro de Protección de Datos personales en posesión de entes públicos desde 
la perspectiva de comité de clasificación, el día 22 de octubre de 2014. 

• Participación en el 1er congreso De Seguridad Ciudadana Y Desarrollo Urbano, los días 3 y 
4 de noviembre del 2014 

• Reconocimiento por el apoyo en el 2° Concurso de Cuento “Claro que lo cuento” el día 30 
de noviembre del 2014 

• Participación en el 9º Congreso Nacional de Organismos Públicos Autónomos de México, el 
día 5 de diciembre de 2014. 

• Participación en el 4to Foro Nacional de Transparencia y Datos Personales de Salud, 
otorgado por el Hospital Civil de Guadalajara. 

• Participación como Asistente en el evento del Arranque Oficial de la Agenda de 
Adiestramiento en la Materia de Transparencia de S.S.J y Conferencia Magistral con el tema 
Transparencia Gubernamental en Jalisco, el día 19 de Marzo de 2015. 

• Participación en el “Taller Alcances de Transparencia y el  Derecho de Acceso a  la  
información como herramientas para el ejercicio periodístico”, en el mes de septiembre del 
2015. 

• Participación en la Semana Nacional de Transparencia 2015, en los días 5 al 9 de Octubre de 
2015. 

• Asistencia a la Semana Nacional de Transparencia 2016 “Información Pública para combatir 
la desigualdad”, en los días 28  al 30 de septiembre de 2016. 

• Participación como expositor temático en el “Proceso de Certificación para Comisionados 
y Representantes”, en el mes de noviembre del 2016. 

• Participación como expositor temático en el “Proceso de Certificación para Comisionados 
y Representantes 4ta Generación” en el mes de octubre del 2017. 

• Participación en el curso de mejoras del SIPOT, procesos en el SICOM para recursos de 
revisión y manejo del SIGEMI octubre 2017. 

• Participación en el 2º Congreso Nacional de Transparencia y Rendición de Cuentas 
Municipales en septiembre 2018. 

• Participación en la Semana Nacional de Transparencia en octubre 2018. 
• Asistencia al foro denominado” Las Redes Sociales Digitales” en septiembre del 2019. 
• Asistencia al Primer Encuentro Nacional: Integridad en la Función Publica con Perspectiva 

de Género, 04 de marzo 2020. 



   
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO  
 
Presente. 
Exposición de motivos  

 

A lo largo de los trece años en los que he podido prestar mis servicios en el servicio 

público he atestiguado trabajos que diversas administraciones públicas han 

desarrollado para combatir el problema de la corrupción, lo anterior a la par de 

los resultados casi infructuosos de políticas públicas, estudios y mediciones del 

flagelo que tanto atañe con el incremento y la gravedad del fenómeno de la 

corrupción en todo el país. No obstante, es a partir del diseño y configuración del 

Sistema Nacional Anticorrupción que, fue posible vislumbrar una medida decisiva 

para prevenir y combatir la corrupción, ello a través de la coordinación y 

cooperación de diversos actores que generan un esquema innovador en el que 

la participación de la sociedad civil se instituye como un eje central de este 

sistema. 

 

En este esquema, el Estado de Jalisco no puede dejar de ser la excepción y el 

Comité de Participación Social (CPS), es precisamente una pieza clave en el 

combate a la corrupción por lo que, como ciudadano de este país, quiero poner 

mi granito de arena y contribuir con mis conocimientos y experiencia a combatir 

el multicitado fenómeno. 

 

Actualmente soy Doctorante en Anticorrupción y Sistema de Justicia,  egresado 

del Centro de Estudios de Posgrados de Chetumal, estudios que me han 

aportado la formación especializada que se requiere para el desempeño al 

cargo al cual me estoy postulando. Además, soy Maestro en Transparencia y 

Protección de Datos Personales por la Universidad de Guadalajara Virtual, y 

Licenciado en Derecho por el TEC de Monterrey Campus Estado de México. 

 



Considero que mi formación profesional me ha aportado conocimientos técnicos 

y sustantivos que, me dotan de las herramientas necesarias para ver el derecho 

de acceso a la información, la transparencia, la fiscalización y el combate a la 

corrupción como pilares de la apertura informativa, con lo cual la ciudadanía se 

beneficia con conocimiento del actuar de las entidades públicas y exige 

rendición de cuentas. 

 

Actualmente me desempeño como Director de Substanciación y Resolución en la 

Contraloría Ciudadana de Guadalajara, desde donde considero se realizan dos 

de las principales encomiendas fundamentales en combate a la corrupción 

como lo son: el desahogar un proceso con la debida legalidad y el resolver los 

procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos de la 

normatividad aplicable imponiendo en su caso las medidas de apremio para 

hacer cumplir las determinaciones establecidas en la Ley.    

 

Así mismo me desempeñe por casi nueve años como Secretario Ejecutivo del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco (ITEI), cargo en el ejercí una dualidad interesante, ya que 

desempeñaba actividades tanto administrativas como sustantivas que me 

aportaron experiencia en: 

ü Ejercicio correcto del recurso público, indicadores de gestión, incoar los 

Procedimientos de Responsabilidad Administrativa por la falta de 

cumplimiento a las leyes de transparencia, Presidente del comité de 

adquisiciones supliendo a la titular del ITEI, vinculación con los sectores 

académicos y de la sociedad civil en mi función de Secretario Técnico del 

Consejo Consultivo, integrante del Consejo Estatal de Archivos del Estado 

de Jalisco en representación del ITEI, integrante de la Junta Académica 

del Centro de Estudios superiores de la Información (CESIP) del ITEI, 

atención y seguimiento a los acuerdos del Pleno. 

 

 



Además, en mi trayectoria laboral, tuve la oportunidad de fungir como Director 

de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, 

lo que me aporto conocimientos sustantivos relacionados con obligaciones en  

materias de candidatos, partidos políticos y temas electorales 

 

Aunado a lo anterior, tengo la experiencia como evaluador de “Ciudadanos por 

Municipios Transparentes” (CIMTRA) 2011, lo cual me aportó conocimiento sobre 

medición e indicadores. 

 

Quisiera concluir, señalando que los motivos por los que me interesa integrar el 

Comité, son para aportar desde esta trinchera con los conocimientos adquiridos 

durante años en las materias de transparencia, acceso a la información, 

fiscalización de recursos públicos, electoral, adquisiciones, política pública, 

procedimientos de responsabilidad administrativa, gestión documental, 

anticorrupción, protección de datos personales y profesionalización del servicio 

público en el combate a la corrupción.  

 

Soy un ciudadano que siempre se ha desempeñado bajo los principios de la  

legalidad, integridad y ética. Por todo lo antes señalado, me considero el 

candidato idóneo para ocupar el cargo de Integrante de tan importante Comité.  

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

________________________ 

Miguel Ángel Hernández Velázquez 
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JALISCO 

ENARl\ZO. 
NOTARIO PUBLI O TITULAR NUMERO 1 

DE MAG ALENA, JALISCO. 

--- Yo, Licenciado JUAN PEÑA RAZO, Notario Público Titular de la Notaría Número 
1 uno de esta Municipalidad, en el ejercicio de mis funciones, CERTIFICO: que la 
presente copia fotostática Certificada, consta de 1 una hoja utilizada por ambos lados y 
concuerda fielmente con su original, ya que es una trascripción literal de la misma y que 
tuve a la vista de donde la compulsé y coteje, siendo relativa aun título profesional 
expedido por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey Campus 
Estado de México a favor del Licenciado en Derecho Miguel Ángel Hemández Velázquez. 
Se expide la presente a petición del señor Licenciado Miguel Ángel Hemández Velázquez 
quien se identifica con cédula profesional federal número 3676811 tres, seis, siete, seis, 
ocho, uno, uno.------------------------------------------------------------------------------------------- 
--- DOY FE.- Magdalena, Jalisco, a los 14 catorce días del mes de Mayo de 2013 dos mil 
trece.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Se eliminan los datos: 1 número telefónico personal , 2 , 3 correo electrónico personal y 4 datos patrimoniales o fiscales;  con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los lineamientos quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su; en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.
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